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Aparece Miérooles y Sábados

Suscrlor Moal ia Mala
'CAUSA contra Miguel Guaimás por

hurto al doctor Carlos Araoz.

En Salta, á diez y siete de Marzo de
mil- novecientos once, reunidos
los señores Vocales del S. T. de Jus
ticia en su salón de acuerdos para fallar
•está causa contra Miguel Guaimás por
hurto al doctor Carlos Araoz, el señor
Presidente declaró abierta la audien
cia.. . . - r

Con objeto de establecer el orden en
que deben fundar su voto, se verificó
nn sorteo del cual resultó el siguiente:
doctores Figueroa, Torino, Ovejero, Cor
nejo y Arias.

El doctor Figueroa dijo:—Ha venido
i conocimiento de este Tribunal, por
el recuso de apelación la sentencia que
condena á Miguel Guaimás á la pena
de cuatro años de penitencia por hur
to de objetos al doctor Carlos Araoz.

Estudiados detenidamente estos autos
encuentro que la sentencia de referen
cia está arreglada á derecho y de acuer
do en un todo con Jas constancias, de!
proceso y en consecuencia voto porque
ella sea confirmada por sus fundamen
tos.   

Los demás Vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

  Salta, Marzo 17 de 1911.

Y’vistos:—En mérito de lo expuesto
•en la votación que precede, confírmase,
por sus fundamentos en todas sus paites
la sentencia recurrida de fs, 20 á 23 de
fecha Marzo-10 de 1910 que condena á
Miguel Guaimás á cuatro anos de pe-
®itenciaríai

Tomada razón, devuélvase.

B. P. Figueroa.—Abrajuam Cornejo.
—Arturo S. Torino.  

      

Leyes y Decretos
De acuerdo con lá propuesta presen

tada p.or el señor Jefe de Policía
Poder Ejecutivo de lá Provincia

DECRETA:
Art. Io Nómbrase “cochero interino

de ambulancia del Departamento de Po
licía al ciudadano Pedro Mendoza, mien
tras dure la licencia acordada á, Anto
nio Bajdovinp.

Comuniqúese, publíquese y dése al
Registro Oficial.

Salta, Agosto 2 de 1911.
FIGUEROA.

R. Patrón Costas
Es copia:—    

José M. Outes
  E.S.

  —

Encontrándose vacante el cargo de
miembro de la Comisión Municipal del
departamento del Rosario de la Fronte
ra por renuncia del señor Federico S.
Rodas y siendo necesario designar la
persona que debe reemplazarlo,

El P. Ejecutivo de la' Provincia

DECRETA:

Art. lQ Nómbrase para ocupar dicho
cargo al señor-Isidoro B. Calderón.

Art. 2o Comuniqúese, publíquese, y
;dése al Registro Oficial.

  Salta' 2- Agosto 19.11’
FIGUEROA

R. Patrón Costas
Es copia:—

José M. Outes
S. S.

El Señado y Cámara de diputados dé la
provincia de Salta, sancionan con
fuerza de— _ /

LEY:

Art. Io Destinase la suma de «doscien
tos» pesos moneda nacional mensual, co
mo subsidio á la institución denomina
da «Gota de leche» que funciona en es
ta capital, bajo el patrocinio del Patro
nato de la Infancia.

Art. 2o La contaduría de la Provin
cia liquidará-mensualmente las planillas
de este subsidio, prévia comprobación
de haberse invertido el del mes ante
rior, en el objeto.de este Ley.

Art. 3o Mientras este gasto no se in
cluya en el Presupuesto General de la
administración, se hará de Rentas Ge
nerales imputándose á la misma.

Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones, Salta Julio 26 dé

1911.
LUIS LINARES

Emilio Soliverez
S.delS.

Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño
S. de laC.de D.D.

Salta;. Julio 28 de 1911.
Departamento  
• de Gobierno

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese é dá
tese en eí Registro Oficial.

R. Patrón Costa  
José M. Outes.

El Senado y Cámara de Diputados de
la.Provincia dé Salta, sancionan con

■ fuerza de— ~ _ ¡
LEY:

Art. Io Acuérdase á la Comisión de-/
Señoras y Señoritas del Rosario de Ler-
ma, un subsidio de -«mil quinientos pe
sos» moneda nacional para ayudar á los
gastos que ocasionen las obras de repa
ración de la Iglesia Parroquial del men
cionado pueblo.

Los gastos qne ocasione la ejecución
de la presente Ley, se harán de rentas  
generales. ■ ’

Árt. 3o.—Comuniqúese etc.
Sala de Sesiones, Salta, Julio 26 da

1911.  
LUIS LINARES

Emilio Soliverez
Secretario.

Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño
8. dé la C. de D. D.

Departamento  
de Gobierno

Salta, Julio 28 de 1911.
Téngase por ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese y dó
tese al Registro Oficial.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es eópia—   
José M. Outes.

s. s.

. de. mmas
En la ciudad de Salta á los veinte

y cinco dias del mes de Julio de mil
novecientos once, el. escribano de
minas que suscribe, procede á regis
trar el pedi.meuto de boratos, presen
tado por el señor Willian Arthur Kir-
by, el’cual copiado literalmente con
sus proveídos dice asi:,

Salta, Julio 7 de 1911—Sr. Ministro
de Hacienda—Pedro Carreño,. casado,
comerciante, domiciliado en .calle Bs.
Aires núra. 92, emjnombre y represen
tiición de Sr. Wllliam Arthur Kirby,
residente en Inglaterra, 3, Liverpool
St., London, cuya ratificación, ofrez
co presentar ' oportunamente, digo:
que. solicito de V. E se me con
ceda, en criadero conocido, una per
tenencia de cien hectáreas de borato
dé cal ó sea mineral de la segunda.

objeto.de
laC.de
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da «La Americana» se medirán .1320
tnetroé1 llégendo. así al punto P; des
de este punto en rumbo sud se me'
dirán 250 metros hasta llegar al pun
ió B., de, este .pupto.se {trazará una
recta en dirección ‘ Es'te:O’ésté “sobré
la- cualsemedirá hácia_ el Este. 3200
'metros para tener el punto J. y 800
metros más paya .tener el punto/ K.
,lp línea j(K:. así .obtenida es el limite.
Norte déla pertenencia, la cúáj’será
'constituida por el rectángulo.J.
NI de 1250 metros Nqrte-Sud por 800.
ms. Esté-Oeste! Acompaño la ‘múéstrá
del respectivo criadero. Deseó'qu'é'es
ta pertenencia seJlame-San Juan. Por
tanto á V’ E.'ruégó’^e sirva acceder á
mi solicitud, pór sér dé justicia. P. A-
Larreño.—Salta Julio 8 de 19111 Pre.'
sentado en,el dia de la fecha á horas
cuatro’p. m. Conste, E. Arias.—Salta,
Julio 10 dé'1911- A despacho, infor
mando que nq existe, otro pedimento
opüéstó en él. p’resétíte,‘!E.‘Áríaé.—
Ministerio dé ' Haciendai Salta Julio
;21 de 1911. Por presentado, regístre
se, notifíquese y publíquésé coi su
jeción al artículo 119 del Código de
i^ineria, en .el diario «La .Provincia».
Araoz.—Salta, Julio 25 de 1911. En
í a fecha. -,se- notificó el anterior de
creto al señor Pedro A Carrejo/Coas*
te. E. Arias. Pedro A., Carreño. Con*
cuerda con la pieza original del ex1
pediente respectivo que corre, en es!.
tá escribanía de minas ’ á mi cargó/
doy fé Ernesto Arias, E -de Minas.
Por el presenta se notifica á‘todos los.
que se consideren con derechos á es'
te pedimento par.a que se presenten
áf, hacerlos valer ‘ dentro del término
fié .ley. —Ejnéstó Arias, E. de G. y M.
. En la ciudad de Salta', á los veinte
y cinco días del mes de Julio de
ipil novecientos once, el Escribano de
minas que suscribe, procede á regis'
trar el pedimento de boratos presen'
tadd por el señor Hénry Willian' ’Std-
man el cual copiado literalmente" diéé
así: * '• - ’’

-. alfa; julio 7 de . 1911.—Exmo. se'
ñor Ministro de Hacienda.—Pedro
A. Barreño, casado, cpmerciantp; do'
micíjíádo eri calle .Buenos Aires nútn.
92, en hombre y representació.n del
señor Héñry Willíam ‘Sídman ’, resi
dente en Inglaterra, 4! . Broad St.
Buildings, Lóndon, ¡ücuya ratificación
ofrezco presentar oportunamente, di
go: que.solicito de V.E. sé me conceda,
en criadero conocido , una pertenencia
de cien hectáreas Se borato dé cal ó
sea mineral de la segunda categoría,
en el Salar denominado Niño Muerto,.
Departamento de .lá Poma, en terre1
nos dé propiedad fiscal’de. l a . proyih'
cía de Salth.,que'no han sido .trabaja'
dos ni labrados ni cercados y cuyos
linderos se fijarán de la mañera si‘
guíente: sobre la prolongación, hacía
el Este^fiel límite’sud de la nertenen'
cia denominada «La Americana» se
medirán 1320 metros hasta llegar al
punto P,,d.ei plano adjunto. Desde el pun
to P, con rumbo Notté, se medirán
1000 metros-, llegando, asi al punto A.
Desde el punto Á se trazará’ hacia .id
Este una recta de dirección Éstei’Oéste,

cátfgoría, en el Salar denominado
  Niño Muerto departamento de.-laPó,.-’

ma-, en terrénos ’ de propiedad fiscal
(je la Provincia de Salta, .que no han.
sido trabajados ni. labrados, ni cerca
dos y’cúyos línderos se fijarán de la
man,era siguiente; sobre Ja. prolonga
ción" hácia al Esté dél límite Sud de’
la pertenencia, denominada ¿La Ame-
ricatfá.sé medirán 1320 'méJtVos .hasta,
llegar aipunto P! del plano', adjuntó;,
desde el punto ,P. .con rumbó ‘Nórcé,’,

’se ^medirán 100$ meifósj llegandhasí
al punto A. Dés’de el plinto ’m'áfcadó;

  A sé trazará, fiá'éiá-61 Esté- una recta
en dirección Este-Oeste sobre la cual
se medirán una línea A. r. de 5500
metros y á continuación otra línea de
1000 métros„imai;cada.lr.,y.j, Lá línea
r. y\ és’ eHímite.^
r. yr z. u. d’e 1000 metros defJado,
que constituirá la pertenencia soiicí’-
tadá. Acompaño la'-múéstra, del res
pectivo criadero'1 Deseó qué‘ esta’pér-
tenencía se lláme'- «Rosario». Por
tantg, á V. E.’ ruego se sirva’accéder á
mi-.solicitud, pór ser de justicia, p. A7
Carreño. Salta, julio 8de 19Íí.f Pre
sentado en el djá.-de la fecha á .horas.
4 p/ m. consté ’E. Afias—Salta/juíiq,
10 de 1911. A despacho, informáñdb’
qué no existe otro? pedimento opuesto
con el presente, E. Ariás- Ministerio’
de Hacienda, Salta julio 21 de 1911.
Por presentado, regístrese, notifiqué
se >y. pub'íqu.esg;cón: sujeción* al art..
119 delCódigogde Miñeríá, en el difi
rió «La Provincia».;[Aríioz. Salta julio
25 de 1911-• En ja1,fecha se notificó al
señor Pedro Á. Oárf éññ, el anterior de
creto, conste. E. Árias. Pedro A, Ca
rreño. Concuerda con 'las' piezas’ btl- !
gil) a íes deí -expédiente-réspectivo que
corre en está escribanía de minas á •
mi cargo doy fé Ernesto Arias, es
cribano de minas Por el» presénte
se notifica á•todos los. qué se consi
deren con derechos á .este pedimento-
para qué sé .presenten á hacer lo,s va
ler "dentro deltérmino'de‘ley—Érnes
to Ariiis E. de G.,y'Mr ‘

•En la.ciudad de Salta, á los veinte :
y cinco días del mes de julio dé_ ‘mil'
novecientos oncej..el escribano de' mi- 1
ñas que suscribe, precede á registrar ¡!
el pedimento dé borato presentado por
el señor Juan Manuel dé Ezcurra el
cual copiado literalmente con sus
proveídos, dice así: - •

Salta, Julio 7 de 1911. Exm. señor
Ministro de Hacienda: Pedro Carreño
casado, comerciante, domiciliado en la
calle Buenos Aires’núm. 92 en nom
bre y representación del señor Juan
Manuel de Ezcurra, residente en Bue
nos Aires, calle Cangallo númL 354;
cuya ratificación ofrezco prosentar
oportunamente,- digc. que solicito de
V< E- se. me conc’eda, en criadero
conocido, una pertenencia de cíen
hectáreas de-borato de- cal ó sea
mineral, de la segunda categoría, en
el Salar’, denominado Niño Muerto, de1
partimento de la Poma, eñ terrenos
de propiedad fiscal de la provincia de.
Salta, que. no han sido trabajados ni
labrados ni cercados y cuyos linderos
se fijarán de la manera siguiente: so' . ---------------- ------- --------- -
bre i» prolongación hacia el Este, del [sóbrala cual ee medirá lá linea A. g.
limite sud de la pertenencia denomina' de 4500 metros y úna línea q. r.. de

1000 metros más. La línea q. r- es el
limite Norte del cuadrado q. r- U. Y.
de 1000 metros de lado que cohatituy»
la pertenencia solicitada.—Acompaño la  
muestra. del respectivo, . criadero. Deseo
que,esta pertenencia se llame La Plata,

..—Por tanto—á VE. ruego se sirva acceder    
á tni solicitud, por ser de justicia.^-P. A,
Q.rreño—Salta, • Julio 8 de. 1911.—Pre
sentado en él dia de. la fecha *á horas
cuatro p. m. Conste, 1£. Arias.—Salta,,
Julio 10 de 1911.—A despacho, infor-  
mando que no existe otro pe.dimento opues
to con el presenta. E. Arias.—Ministe
rio de Hacienda—Salta, Julio 21 de 1911.
—Por presentado, regístrese, notifíquese y
publíquese con sujeción al arti 119'
del Código de .Minería, en elodiario
«La Provincia».—Araoz.—Salta, julio
25 de 19,11 • —‘En la fe,cha se, n otific   
el anterior decreto. alj señor Pedro A.
Carrqfió.—Conste,’ E. Arias—P. A-
Carreña.—Concuerda con las piezas
originales del expedienté- respectivo  
que corre’en esta escribanía de mi  
ñas á jmi c a"r g o —doy sfé—Ernesto  
Arias,'E.gde Minas.—Por el present    
sé notifica á- todos-los que se cons  
deren con derecho á este pedimento  
pala que se presénten á hacerlos va   

■Jer dentro del término dé ley—Efn es      
lo Arias, E. de G. y M. "  

En lá ciudad de Salta á 'los yeinti-      
cinco días del mes,de Julio de mil
novecientos once, el escribano de mi-
nas“qué ’suécfitíe, procede á registrar  
el pedimento de.boratos presentado 
por éí doctor (jarlos Imhóff, el cual
cdpiado literalmente dice así: .

Salta, Julio 7 de 19Ü-Extno. señor
Ministro dé Hacienda—Pedro Carreñó, ' 
casado, comerciante, domiciliado en
la calle Buenos Aires’ número 92, en
nombre, y representación del doctor
Carlos Imhoff, cuya ratificación ofrez
co ‘presentar oportunamente, digo:
que soiifcito dé V. E. se me conceda, en
criadero conocido, una pertenencia
de cien hectáreas, de borato dé cál ó  
sea mineral de la segunda" categoría,  
en el Salar denominado Niño Muerto,
departamento’ de‘ lá Poma, en terrenos- 
de propiedad fiscal de la- Provincia 
de Salta, que no han sido trabajados
ni labrados ni cercados y cuyos linde
ros se fijarán de la" manera siguiente:
sobre la prolongación hacia el Este
del límite Sud de la pertenencia de
nominada La Americana se medirán
1320 metros -hasta llegar al punto P..
del plano adjunto. Desde el punto P.,
con rumbo norte, se medirán 1000 me
tros, llegando así al punto A. Desde
el punto A. se trazará, hácia el. Este,,
una recta en dirección Este-Oeste,
sobre la cual-se medirán ía línea A.
r. de 5000 metros. Desde el punto r.
se medirán con rumbo Norte, la lineal
r t. de 2000 metros y á dóhtinuación
otra línea t. u. de 1000 metros. El lado
t. u. es el límite Oeste del cuadrado t.
u. v. w. ,de Í009 metros de lado que
constituye la pertenencia solicitada.
Acompaño la muestra del respectivo
criadero/ Deseo que esta pertenencia
se llame Chaco.—Por tanto:—á V E.
ruego se sirva acceder á mi solicitud,
por ser de justicial Otro si digo: Que  
la residencia de mi representado es en
Buenos Aires, Cangalio-499. P. A. Ca

pupto.se
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Por presentado, regístrese, notifique*-
se y publíquése icón -sujeción; al ár*
tirulo* ’ 119,dél Código*  de Minería, en'
el diario «La -Provincia, Aráoz—Salta
Julio' 25 de 1911, En la fecha se *noti ‘
ficó el anterior decreto al señor Pe*
•dio A. Carreño; conste; Eí‘ Arials—P.
A. Carrefio—CbnctTerdá’ con las pie*
zas origínales dél expediente respec*
tivo qué corre eñ está escribanía de
minas á mi cargo, doy fé; E. Arias*
escribano dé minas,4 Por el presénte*
se notifica á todos' los que se consíde*
ron con derechos & este pedimento
para que sé presenten á hacerlos va*
lér dentro del término de ley, Ernesto
Arias E de G y M,________ __________

En la ciudad de Salta, & .los veinti
cinco dias del mes de julio de mil nó
vecientos once, ef escribano de minas
que suscribe, procede á registrar el
pedimento de boratos presentado por
la Compañía Internacional de' Bórax,
el cual copiado literalmente con sus
proveídos dice así: '•

Salta Julio 7 de 1911—Exmo. señor
Ministro de Hacienda—J. M. de Ezcu-
rra, mayor dé edad, casado, minero,
fijando domicilio en la calle Buenos

  Aires núm. 92 en nombre y represen
taci<Sntde la Compañía Internacional
de Bórax, 'según lo tengo acreditado
en el expediente número 800, afio
1910; ante V. E¿ con el; debido respe
to digo: que. solicito de V. E. se me
conceda en .criadero conocido, una
pertenencia de cien hectáreas de -bo
rato de cál ó sef. mineral de la segun
da categoría., en el Salar denominado
Niflo Muerto, departamento de la Po
ma,' en terrenos de propiedad fiscal
de la Provincia de Salta, que no han
sido trabajados ni'; labrados ni cerca
dos y cuyos linderos se fijarán de la
mañera siguiente: sobre la .prolonga
ción hácia el Este del límite Sud ¿de
la pertenencia denominada La Ame
ricana se medirán 1320 metros hasta
llegar al punto P. del plano adjunto
desde el punto P. con rumbo Norte,
se medirán 1000 metros, llegando ¿sí-
al punto A desde este punto sé tra
zará una recta en dirección EsteOeste
sobre la cual se m dirá. 500 metros
hacia el Oeste teniendo así el punto
b- y 1000 metros mas para tener el
punto á la línea á.; b. es el límite Sud,
del cuadrado a. b. c.'d. de 1000 mts.
de lado que constituye la pertenencia
solicitada.—Acomp'año la muestra dél

  respectivo criadero. Deseo que esta
pertenencia5 se llame San Luis.’ Por
tanto á V. E. ruego se sirva acceder á
mi solicitud por ser de justicia, Com-
pagnie Internationále dés Bórax, J
M. de Ezcurra, Gerente General.-

'Salta Julio 8 de 1911, Presentado en
el día de la fecha á horas cuatro p
m; conste,. E. Arias—Salta Julio 10
de 1911, A despacho, informando que
no existe otto pedimento opuesto, con
el presente, Ernesto Arias—Miriiste*
rio de Hacienda, Salta Julio 21 de 1911

.En la ciudad de Salta, áí.los veinti*
cinco dias del mes de Julio de mil .no'
vecientos once, el escribano de minas
que suscribe, procede á registrar el
pedimento de boratos presentado por
Wílliam Archur Kirby, el, cual copia
do literalmente dice así:

Salta Julio 7 de 1911- Exmo. señor
Ministro de Hacienda—Pedro Carrefio,
casado, comerciante, dot úciliado en la
calle Buenos Aires núm. 92, en nombre
y representación del señor WiUiam
Arthur Kitby, residente en. Inglaterra?
3 Liverpool ;St., London; cuya ratifi
cación ofrezco presentar oportuna
mente, digo: que- solicito de V. E. se
me conceda, en criadero conocido',
una pertenencia de cien hectáreas de
borato de cal ó sea mineral de la se
gunda categoría,' en el Salar deno
minado, Niño Muerto, departamento
de la Poma, en terrenps de propie
dad fiscal de la Provincia de -Salta,
que no han; sido trabajados^nijlabra-
dos, ni -cercados y cuyos, linderos
se fijarán de la manera siguiente:
sobre la prolongación hácia él Este
del límite S,ud de la pertenencia, de*
nominada La Americana, se medirán
1820 metros llegando así al punto P,
désde este, punto én rumbo Su’d se
medirán 250 metros hasta llegar al
pñnto B., en este punto B se trazará
una recta1 endirección Este,Oeste, ,só*
bre la cual se medirán hacia el Este
3200 metros para tener el pun*
to J. y. 800 metros mas; para tener el
punto K. La linea J.-K.’asi obtenida
es el limite Sud de la pertenencia, lá
cual será constituida por- el rectáñgu*
lo I. J. K. L de 1250 metros Norte-Sud
por 800 mts. Este-Oeste. Acompaño la
muestra del respectivo criadero. De
seo que' esta pertenencia se llame
Córdoba.—Por tanto á V. E. ruego
se si-va acceder á mi solicitud por-
srr de justicia, P. A. Carrefio—Salta
Julio 8 de 1911 Presentado en él dia
de la fecha á horas cuatro p. m.
conste^ Ernesto Arias—.'Salta Julio 10
de 1911. ' A despacho, informando que
no existe7 otro pedimento opuesto
con el presente, E. Arias—Ministerio
de Hacienda, Salta Julio 21 de 1911.
Por presentado, regístrese,'notifiquese-'
y pub’íquese con sujeción, al art. 119
del Código de Minería, en el diario
«La Provincia», Araóz—Salta, Julio
25 de 1911. En la fecha se notificó él
anterior ..decreto al señor Pedro A. Ga*
rreño’, conste. E. Arias—P. A. Carro
ño —^Concuerda con las piezas origi*
nales del expediente respectivo que

rrefio.-iSalta/Julio 8 de 1911. Presen
tado 'en el día, de la fecha á horás
cuatro p'. m. conste, E. Arias.—Salta
Julio 10 de 1911. A d'éspatho, infor
mando que no existe otro pedimento
opuesto con el presente,. E. Arias

    —Ministerio de Hacienda, Salta 21
de Julio 1911. Por presentado, re

  gístrese, notifíques'ey publíqueüe cpñ
sujeción ál artículo 119 del Código
de Minería, en el diario «La Provin* *
cía», Araos. Salta Julio 25 de 1911. En
la fecha se notificó el anterior decreto

  al señor Pedro A. Carrefio,’ conste, E’.
Arias—P.- A. Carreña.—Concuerda

  con las piezas originales dél expe‘
diente respectivo que corre en esta
escribanía de minas á mí cargo, doy
fé, Ernesto Arias, E. de minas —Por
el presen te sé -notifica á todos los que
se consideren con derechos á este pe‘
dimento para que se presenten & ha*
cerlos valer dentro‘dél término de ley.
Ernesto Arias, E. de G. y M.

corre 'en esta escribanía de-’-minás á
mi cargo, doy. fé, Ernesto Arias, É. de 
minas. Por empresente-sé notifica á     
todos los que se consideren con deije?     
ellos á este" pedimento*  para que *sé>   
presenten á hacerlos val'ér dentro delV     
término 'de ley. ErnestoArias, E de.GZ    
y M.     

■ En la ciudad de Salta, á los veinte y-    
cinco diás del mes de Julio dé mil no'     
vecientospnce? el escribano de minas;  
que suscribe, ^procede á registrar el   
pedimento de boratos presentado por*   
el señor Owen Reginald'Kl'rby el cua'F
copiado, literalmenteon suá- proveí-      
dos, dice así:

Salta, Julio 7 de 191.1—Exmo. señor
Ministró dé Hacienda—Pedro Cárreñó,  
casado, comercia nté, -domiciliado en
la cálle Buenos Aires número 92, en  
nombre y representación’ del tenor.    
Owen Regina! d Kirby, domiciliadó en  
Buenoss Aires calle Cangallo 354,
cuya ratificación ofrezco presentar
oportunamente, digo: que solicito de'
V. Es se me conceda, en criader9'
conocido, una1 pertenencia de ciett
héctáreás dé borato de’cál ó sea mi*»,
neral de la segunda categoría, en él
Salar denominado Niño Muerto, De®  
parlamento de. la Poma, en terreno
de propiedad fiscal de la Provincia de
Salta; que no han sido trabajados,,,
ni labrados ni. cercados y cayos lí¿
mites se fijarán de la manera siguien
te:—Sobre la prolongación hacia el
Este del límite' Sud dé la pertenencia
denominada «La Americana» se me"
dirán O1320 métros llegando así ai
punto P. De este punto, con rumbo    
Sud se medirán 250*  métros hasta
llegár’al punto B Dé éste punto 3. sé
trazará una recta*  de dirección Este-
Oeste, sobre la cual se medirá hacia
el' Este 2400 métros para * tener el  
punto G. y 800.,metros más para tener  
el punto J, la linea G. J. asi obteni*
da^es el limite Sud de la pertenen*
cía,, la cual será 'constituida por el  
rectángulo G. H. I. J. de 1250métrcs
Norte-Sud'por-800 métres Este Oeste.
Acompaño lá muestra del respectivo
criadero. ' Deseo que esta pertenen
cia’se llame Santiago del Estero.—
Por tanto á V E ruego se sirva
acceder á mi solicitud por se^ tdq
justicia—P. A. Carreño—Salta, Julio
8 de 1911—Presentado en el dia dé
la fecha á. horas cuatro'p. m. conste
E. Arias—Salta, Julio 10‘ de l’^íjL.^
despacho, informa'ndo que no. pxiste
o.tró pedimento'opuesto con él*  'pre*'
sente E. Arias—Ministerio de Hácieri*    
da—Salta, Julio 21 de 1911-H-Por pref
sentado, regístrese, notifiquese y pu*
bliquese con sujeción al articulo 119
del. Código de Minería, en el diario
La Provincia—Araóz—Salta, Julio
25 da 19H. Ea la fecha se lotificó el
anterior decreto a! señor Pedro A.  
Carreño,,conste, E. Arias. Pedro A.
Carrefio Concuerda con las piezas
originales del espediente respectivo
que corre en esta Escribanía de Mi*    
ñas á mi cargo, doy fé—Ernesto Arias
E. de Minas.— Por el presente se no*
tífica á-todos los que se consideren
con derechos á este pedimento para
que se presenten á hacerlos Valer den.
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íro dél férmino dé-ley.—Ernesto Arias,
E. deG.yM.

En la ciudad de Salta á ios véintí-
  cinco dias del mes de Julio de inil

¿novecientos once, el escribano de mi
añas que suscribe, procede á-registrar
el pedimento de boratos presentado
por'el señor Edwin Henry Sterens el
cual copiado literalmente con sus
proveídos dice así:
' Salta Julio 7 de 1911 —Exm. señor.
Ministro de Hacienda—Pedro Carreño,
casado, comerciante, domiciliado en
Ja calle Buenos Aires núm. 92, en
nombre y representación del señor
Edwin Henry'Sterens residente eñ
Inglaterra, 21 Eagtwood Road'Gpod*

  mayes, Essex cuya ratificación ofrez'
co -prese-tar oportunamente, digo:
quer solicito de V. E. se me con
ceda, en criadero conocido, una per
tenencia de cien hectáreas tde borato
de cál ó sea mineral de la’ segunda
categoría, en el Salara denominado
Niño Muerto, departamento déla Po
ma, en terrenos.de propiedad fiscal
de la Provincia dé Salta, que no han
Sido'trabajados ni la’brados ni cerca
dos y cuyos linderos se fijarán de la
manera siguientes: sobre la prolonga
ción hacia el Este del límite Sud de
la pertenencia denominada La Ame
ricana se medirán. 1320 metros He’
gando así a!,punto P; desde este pun
to én rumbo Sud se medirán'250
metros hasta llegar al punto ,B.; en
éste punto, áe trazará una recta de
dirección Este-Oeste, sobre la cual se
medirá hacia el Este 2400 metros

  para tener el punto G y 800 metros
más para tener el punto .J, la línea G.
J. así obtenida es eflímit.e Norte de’la
pertenencia, la cual será constituida
poi; el rectángulo G. J. N O. de 1250
metros Norte-Sud por 800 metros Este
Oeste. Acompaño la muestra del
respectivo criadero. Deseo que esta
pertenencia se’¡lame Mendoza. Por lo
tanto á ,V. E. ruego se sirva' acceder
i mi solicitud por ser justicia, P.
A, Carreño.—Salta Julio ,8 de 1911,
Presentado én el dia de la fecha á ho
ras cuatro p m conste, E. Arias—Sal'
ta, Julio 10 de Í911—A despacho, iníor‘
mando que no existe otro .pedimento
opuesto en el presente E. Arias—Mi
nistério de Hacienda, Salta Julio 21
de 1911, Por presentado, regístrese,
notifíquese y publíquese con sujeción
al art. 119 del Código de Minería, en
el diario «La Provincia;», Araoz.—Sal
ta,§ Julio 25 . de 1911, En la fecha se
notificó ¡el anterior decreto al "señor
Pedro A. Carreño, conste,-E. Arias—
Pedro A. Carreño. —Concuerda con
las piezas originales del expediente
respectivo’ que corre en esta escriba
taia de minas & miLcargo, doy fé, Er
nesto Artas, escribano de minas. Por
el presente se notifica á todos los que
se consideren con derechos á este
pedimento para que se .presenten á
hacerlos valer dentro del término de
ley.—Ernesto Arias E: d.e G y M,

En la cludacl de Salta á los veinti
cinco dias del mes de Julio de mil

. novecientos once,'.él escribano de mi
nas que msrnbe,'procede á registrar
él pedim nt® de boratos presentado

por la Compañía internacional de Bó
rax el cual’ copiado literalmente con
sus proveídos dice así:

Salta Julio 7 de 1911—Exmo. señor
Ministro de Hacienda—J. M. de Ezcu
rra, mayor de edad, casado, minero,
fijando domicilio en la calle Buenos
Aires nüm. 92, en nombre y repre
sentación de la Compañía Internacio
nal de Bórax, según lo tfengo acredita
do en el expediente número 800 año
1910 ante V. E. con el debido respeto
digo: que solicito se me conceda, en
criadero conocido una pertenencia de
cien hectáreas de borato-de cal ,6 sea
mineral de la segunda categoría. La
pertenencia que solicito se encuentra
ubicada en el Salar de Niño Muerto,
departamento déla Poma, en'terrenos
de propiedad fiscal de la Provincia de
Salta, que no han sido trabajados, ni
cultivados ni labrados, y están dentro
de la ■ oná de cateo de 2000 hectáreas
que fué concedida á don Juan 5. Bue4
'ñaño, cuyo derecho pertenece hoy á
la Compañía que represento Los linde'
ros se fijarán de, la manera siguiente:
sobre la prolongación hacia el Este
del límite Sud de la pertenencia de
nominada^ La Americana de propie
dad de mí mandante se medirán
1320 metros llegando al punto P.- del
plano que para mejor, ilustración
acompaño. Desde este punto se medí*
rán 1000 metros con rumbo Norte,
y 250 con rumbo Sud, teniendo así el
límite Oeste, A. B. déla pertenencia,
¡a cual será, constituida por el rectán*
guio A. B. C. D. de 1250 metros Nor‘
te Sud por 800 metros Este ’ Oeste
Acompaño la muestra del respectivo
criadero. Deseo que esta pertenencia
se denomine Salta. Por tanto á V. E.
pido se sirva acceder á esta solicitud
por ser de justicia. Compagnie Interí
natínále Des: Bórax M- de Ezcurra,
Gerente general.—Salta Julio 8 de 1911
Presentado en el dia de la fecha á ho
ras cuatro p. m. conste, E. Arias—Sal'
ta, Julio 10 de 1911. A despacho, in‘
formando que no existe otro pedimen'
to opuesto con el pre.'-ente, Ernesto
Arias—Ministerio de Hacienda, Salta
Julio 21 de 1911. Por presentando,
regístrese, notifíquese y publíquese
con sujeción al artículo 119 del Có
digo de Minería,Zen el diario «La
Provincia», Arsoz.—Salta Julio 25 de
1911. En la fecha se notificó el ante
rior decreto ál señor Pedro A. Garre-,
ño, conste, E- Arias—P. A. Carreño —
Concuerda con las piezas originales
del expediente respectivo que corre
en esta escribanía de minas á mi car
go, doy fé, Ernesto Arias, É. de minas.
Por el presente se notifica á todos los
que se consideren con derecho á este
pedimento para que se presenten á
hacerlos valer dentro del término de
ley, Ernesto Arias. E. de G. y M-

En la ciudad de Salta á los veinti
cinco dias del mes de Julio de mil
novecientos once,-el escribano de mi
nas qué suscribe' procede á registrar
el pedimento de boratos presentado
por el señor Henry WilBam Stédman,
el cual, copiado literalmente con sus
proveídos dice así:

Salta Julio 7 de 1911, Exmo. señor
Ministro de Hacienda—Pedro Carre

ño. casado, comerciante, domiciliado
en la calle Buenos Aires núm. 92, en
nombre y representación del señor
Henry William Stedman, residente
en Inglaterra 4 Broad St, Bulldiñgs,
London, cuya ratificación ofrezco pre
sentar oportunamente, digo: que so
licito de V. E se me conceda, en
criadero conocido, una pertenencia
de cien hectáreas'de borato de cal ó
sea mineral de la -segunda categoría,
en el Salar denominado Niño Muerto,
departamento de la Poma, en terre
nos de propiedad fiscal de la Pro
vincia de Salta, que no han sido
trabajados, ni labrados, ni cercados
y cuyos linderos se fijarán de la
manera siguiente: sobre la prolonga
ción hacia el Este del lindero Sud
de- la pertenencia; denominada La
Americana se medirán 1320 metros
-hasta llegar al punto P. del plano ad-  
'junto, desde* el punto P. con rumbo
Norte, se medirán 1000 metros, llegan
do así al punto A., desde el punto
A se trazará hacia el Este una recta
en dirección Este-Oeste sobre la cual
se medirá A. J. 25000 metros. Del
punto J. con rumbo Norte, se medi
rá J. I. 1000 metros.y en la misma
dirección I. n. 1000 metros; la línea
I, M, es el límite Oeste del cuadrado
í.- P. m. n. de 1000 metros de lado,
que constituye la pertenencia solici
tada. Acompaño la muestra del res
pectivo criadero. Deseo que esta per
tenencia se lláme Santa Cruz. Por
tanto á V. E. ruego se sirva, acceder
á mi solicitud por ser de justicia,’ P.
A. Carreño.—Salta Julio 8 de 1911.
Presentado en el día de la fecha á
horas cuatro p. m. conste, Ernesto  
Arias—Salta Julio 10 de 1911, A des4    
pacho, informando que no existe otro
pedimento opuesto con el presente,
Ernesso Arias—Ministerio de Ha
cienda, Salta Julio 11 de 1911, Por  
presentado, regístrese,, notifíquese y  
publíquese con sujeción al art. 119 del
Código de Minería, en el diario La
Provincia, Araoz,—Salta Julio 25 de
1911, En la frcha'se notificó el anterior
decreto al señor Pedio A. Carreño,
consté, E. Arias—P. A. Carreño.—
Concuerda con las piezas originales
del expediente respectivo que corre
en esta escribanía de minas á mi car
go, doy fé, Ernesto Arias, escribano
de minas. Por el preséntese notifica
á todos los que se consideren con de
recho á este pedimento para que se

¡ presenten á hacerlos valer dentro del
término-de ley, Ernesto Arias E. de,
G y M.

JE dio-tos

CONVOCATORIA—Por el presente se
convoca á los acreedores del concurso de
don Zacarías Al-azán que tramita ante el
juzgado de Ia de Instancia & cargo del doc4
tpr Francisco F. Sosa, á una junta que se
verificará el día diez y siete del corriente
á horas 3 p m. á objeto de fijar la retrfbu4
cíón que .han de tener los trabajos realiza4
dos un dicho' concurso —Salta, Agoato &
de 1911,—David Gudiño, secretario.

terrenos.de

